
 

 

 

 

 

 

San Marcos, 6 de febrero de 2026  

 

Doctora:  

LINA MARIA PEÑA TORO 

Secretaría de Educación 

Municipio de Yumbo 

 

Asunto: Solicitud de intervención prioritaria – manejo silvicultural autorizado por la CVC en la IE José Antonio Galán 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

Con la presente me permito remitir a su despacho el concepto técnico emitido por la Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca – CVC, mediante el cual se evaluaron varios ejemplares arbóreos ubicados en nuestras sedes educativas 

y se autorizaron intervenciones de poda, descope, despunte y manejo de raíces, con el fin de prevenir riesgos a la 

comunidad educativa. 

La visita técnica evidenció que varios árboles presentan conflictos con infraestructura, redes eléctricas, zonas de circulación 

de estudiantes y áreas de permanencia, situación que incrementa la probabilidad de ocurrencia de incidentes, 

especialmente considerando que se trata de espacios con presencia diaria de niños, niñas, adolescentes, docentes y 

personal administrativo. 

 

La CVC indicó que los individuos arbóreos generan riesgo por interferencia con infraestructura y por la posibilidad de caída 

de ramas, precisando que la intervención silvicultural es viable y necesaria para mitigar dichos factores. 

Asimismo, la autoridad ambiental concluyó expresamente que es técnica y ambientalmente viable autorizar la intervención 

mediante las labores descritas para los ejemplares relacionados en las diferentes sedes de la institución. 

Debe resaltarse que el propio concepto advierte que, por tratarse de áreas con afluencia permanente de personas, el riesgo 

puede catalogarse como alto y, por tanto, se requiere actuación oportuna para evitar afectaciones a la vida, la integridad 

física y los bienes de la comunidad educativa. 

 

Considerando lo anterior, respetuosamente solicito priorizar y adelantar a la mayor brevedad posible las gestiones 

administrativas, técnicas y presupuestales necesarias que permitan ejecutar las intervenciones autorizadas, garantizando: 

• la mitigación del riesgo, 

• la protección de la comunidad educativa 

• la continuidad segura de la prestación del servicio educativo. 

La urgencia de esta solicitud se fundamenta en el deber de protección y garantía de condiciones de seguridad en los 

entornos escolares, más aún cuando existe un pronunciamiento técnico previo de la autoridad ambiental que recomienda 

la intervención. 

 

Agradezco la atención prestada y quedo atenta al acompañamiento que desde esa Secretaría se disponga para materializar 

estas acciones. 

 

Cordialmente, 

 

 
Institución Educativa José Antonio Galán 

 

 

  

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO GALÁN  
Sedes: JOSE ANTONIO GALAN (San Marcos) SAN PEDRO CLAVER (Mulalo) 
JULIAN TRUJILLO (Manga Vieja) JUANA MARIA CALDAS  (Miravalle Norte) 

RES 1896 DE O5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
  

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


